
 

 

 

 

 
   

 

Señor(a).  

JUEZ DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO).  

E.                 S.                          D. 

 

                

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

 

ACCIONANTE: JUAN CARLOS OSPINA CARDENAS 

 

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC Y/O 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA  

 

 

JUAN CARLOS OSPINA CARDENAS, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía N° 1.088.246.026 de Pereira, actuando en nombre propio, 

procedo a interponer ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA, 

consagrada en el artículo 86 superior, Decreto 2591 de 1991, Decreto 

1983 de 2017 y demás normativa aplicable al caso y tendiente a regular 

el ejercicio de esta acción, lo anterior de conformidad con lo enunciado 

en los siguientes apartes: 

  

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: 

 

 

ACCIONANTE:  

 

JUAN CARLOS OSPINA CARDENAS, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía N° 1.088.264.714 de Pereira y domiciliado en la manzana F 

casa 4 barrio el Cardal, teléfono 323-4865110 en la ciudad de Pereira - 

Risaralda. 



 

 

 

 

 
   

 

 

 

ACCIONADOS: 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, entidad del orden 

nacional con domicilio principal en la Carrera 16 N° 96 – 64 Piso 7, en la 

ciudad de Bogotá D.C. notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co    

 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, entidad del orden nacional con 

domicilio principal en la Calle 74 N° 14 -14 en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

La aludida acción procesal de índole y/o carácter constitucional, me 

permito presentarla con fundamento en los siguientes:  

 

 

II. ARGUMENTOS FACTICOS: 

 

 

PRIMERO:  Estoy participando en la convocatoria “TERRITORIAL  

2019 II”, realizada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, como se 

puede observar en el anexo N°1 de la presente acción constitucional.  

 

SEGUNDO:  El cargo para el cual me inscribí es el siguiente: 

 

Código 

OPEC 

Proceso 

de 

Selección 

Entidad Denominación 

Empleo 

Código 

Empleo 

Grado 

 

21149 

 

Risaralda – 

Instituto de 

Movilidad 

de Pereira 

 

Instituto 

de 

Movilidad 

de Pereira 

 

Agente de 

Tránsito 

 

340 

 

3 
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TERCERO:   Los requisitos establecidos por el instituto de Movilidad 

de Pereira para el cargo de AGENTE DE TRÁNSITO, son los siguientes: 

 

 “Estudio: Poseer diploma de bachiller, certificado o constancia de su trámite. 

Cursar y aprobar el programa de capacitación (cátedra de formación e intensidad 

mínima establecida por la autoridad competente). Como se puede observar 

en el pantallazo del registro SIMO.   

   

 

CUARTO:  De acuerdo con el CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOVOMILISTICA RUTAS DEL RISARALDA, el curso de “TÉCNICO 

LABORAL POR COMPETENCIAS EN AGENTE DE TRÁNSITO, 

TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL”, tiene el siguiente perfil: 

  

 

Esto quiere decir que el curso “TÉCNICO EN SEGURIDAD VIAL”, 

habilita a las personas que lo cursan y aprueban, para desempeñarse 

como agente de tránsito, al igual que de poder participar en las 



 

 

 

 

 
   

convocatorias realizadas por la comisión Nacional del Servicio Civil, en 

cuanto al cargo de AGENTE DE TRÁNSITO.  

 

QUINTO:  Al conocer la información suministrada por el CENTRO 

DE ENSEÑANZA AUTOVOMILISTICA RUTAS DEL RISARALDA 

procedí en el año 2019 a realizar el curso “TÉCNICO LABORAL 

SEGURIDAD VIAL”, en el en el municipio de Dosquebradas – Risaralda, 

como se puede observar en el anexo N°2.   

 

 

 

SEXTO:  Realice el mencionado curso “TÉCNICO LABORAL 

SEGURIDAD VIAL” con la idea inequívoca de poderme desempeñar 

como agente de tránsito y para el caso que nos ocupa, poder participar 

de la convocatoria TERRITORIAL 2019 II .    

 

SÉPTIMO:  Que el día PRIMERO (01) de octubre de 2020, fui 

NOMBRADO EN PROVISIONALIDAD en el cargo de AGENTE DE 

TRÁNSITO, en el INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, en el 

municipio de Pereira – Risaralda, cargo para el cual aporte el certificado 

del curso “TÉCNICO LABORAL SEGURIDAD VIAL”, expedido por el 

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOVOMILISTICA RUTAS DEL 

RISARALDA  y el cual fue avalado en la referida entidad, lo que conlleva 



 

 

 

 

 
   

a inferir sin lugar a dudas que efectivamente cumplía con los requisitos 

mínimos exigidos por la ley para poder desempeñar el referido cargo.  

 

OCTAVO:  Que dentro de los términos establecidos por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, realice la respectiva 

inscripción en la mencionada convocatoria, anexando la documentación 

requerida para el cargo por el cual iba a concursar. 

 

NOVENO:  Que la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC 

mediante proceso de Licitación Pública LP-007-2019, seleccionó a la 

Universidad Sergio Arboleda para ejecutar desde la etapa de 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS “VRM” hasta la etapa de 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES de la convocatoria “TERRITORIAL 

2019 II”.  

 

DÉCIMO:  Que el día DIECIOCHO (18) de noviembre del año en 

curso, la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC y la Universidad Sergio 

Arboleda publicaron los resultados de la etapa de VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS MÍNIMOS “VRM”.  

 

DÉCIMO PRIMERO:  Que una vez publicados los resultados de 

dicha etapa, pude observar que NO FUI ADMITIDO, en la evaluación N° 

248860746  en la convocatoria “TERRITORIAL 2019 II”.  

 

DÉCIMO SEGUNDO:  Que una vez conocido el resultado (No 

admitido) de la etapa de VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

“VRM”, procedí a consultar la razón por la cual no había sido admitido en 

la misma, las cuales se pueden observar en el ANEXO N° 3.   

 

 

 



 

 

 

 

 
   

DÉCIMO TERCERO:  Que al conocer las razones expuestas por la 

Universidad Sergio Arboleda para NO ADMITIRME en la convocatoria 

“TERRITORIAL 2019 II”, procedí dentro de los términos legales a 

presentar la respectiva reclamación, puesto que, consideró que el tanto 

el “DIPLOMA DE BACHILLER ACADEMICO” y certificado del 

“TÉCNICO LABORAL EN SEGURIDAD VIAL”, cumplen con los 

requisitos exigidos por la norma para poder desempeñar el cargo de 

agente de tránsito, de acuerdo a lo establecido por el OFERTA PÚBLICA 

DE EMPLEOS DE CARRERA “OPEC N° 21149”. ANEXO N°4.  

 

DÉCIMO CUARTO:  El día 24 de noviembre de los corrientes, la 

Universidad Sergio Arboleda, procedió a notificar la respuesta al reclamo 

presentado por el suscrito, en la cual se CONFIRMO la inadmisión en la 

convocatoria “TERRITORIAL 2019 II”, (como se puede observar en el 

anexo N°4).  Argumentando que: 

 

 DIPLOMA DE BACHILLER: “Valido. Se valida el documento 

correspondiente a Bachiller. Sin embargo, resulta insuficiente para el 

cumplimiento de los requisitos mínimos de estudios exigidos por el empleo a 

proveer toda vez que no aporta Curso relacionado con las funciones.”.    

 

En relación a este argumento, consideró que no tiene sustento jurídico, 

puesto que, teniendo en cuenta lo establecido en la OPEC para el cargo al 

cual aspiro, se estableció como requisito mínimo de estudios, el siguiente: 

“POSEER DIPLOMA DE BACHILLER, CERTIFICADO O CONSTANCIA DE SU TRÁMITE”. 

Negrillas por fuera del texto original.     

 

Así las cosas, se tiene entonces que la Universidad Sergio Arboleda, está 

violando lo establecido en la normativa concerniente a la 

CONVOCATORIA “TERRITORIAL 2019 II”, al exigir diploma de 

bachiller diferente al establecido en la normativa de la convocatoria.  

 

 TÉCNICO LABORAL EN SEGURIDAD VIAL. “Valido. Se valida el 

documento aportado correspondiente a técnico laboral en seguridad vial. Sin 

embargo, resulta insuficiente para el cumplimiento de los requisitos mínimos de 

estudios exigidos por el empleo a proveer toda vez que no aporta Curso 

relacionado con las funciones”.   

 



 

 

 

 

 
   

En cuanto a este argumento, consideró que el encargado de llevar a cabo 

la VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MINIMOS de la referida 

convocatoria, no tuvo en cuenta, que de acuerdo a lo establecido por el 

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOVOMILISTICA RUTAS DEL 

RISARALDA, institución que certifica que la persona que cursé y apruebe 

el pensum académico del  TÉCNICO LABORAL EN SEGURIDAD VIAL, 

PUEDE DESEMPEÑAR el cargo de AGENTE DE TRÁNSITO.  

 

Por lo anterior la Universidad Sergio Arboleda, está violando lo establecido 

en la norma de la CONVOCATORIA “TERRITORIAL 2019 II”, al no 

tener en cuenta para admitirme en la convocatoria TERRITORIAL 2019 II, 

el TÉCNICO LABORAL EN SEGURIDAD VIAL, expedido por el CENTRO 

DE ENSEÑANZA AUTOVOMILISTICA RUTAS DEL RISARALDA.  

 

DÉCIMO QUINTO:  Considero que con la ratificación de la 

Universidad Sergio Arboleda, se me está ocasionando un daño enorme, 

puesto que, yo aporte el “DIPLOMA DE BACHILLER ACADEMICO” y el 

certificado del curso “TÉCNICO LABORAL EN SEGURIDAD VIAL”, 

expedido por el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOVOMILISTICA RUTAS 

DEL RISARALDA, porque según este centro de estudios, ese curso me 

habilita para desempeñar el cargo de agente de tránsito, por otro lado 

este mismo certificado me fue aceptado para ser NOMBRADO EN 

PROVISIONALIDAD en el cargo de Agente de Tránsito en el Instituto de 

Movilidad de Pereira – Risaralda, y por consiguiente también me habilita 

para participar de las convocatorias de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil en lo referente al cargo de AGENTE DE TRÁNSITO en los diferentes 

entes territoriales donde se adelanten las convocatorias.  

 

 

III. PRETENSIONES: 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, le solicito Señor (a) Juez (a) lo 

siguiente: 

 



 

 

 

 

 
   

1. Que se DECLARE que las entidades COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL CNSC y la UNIVERSIDAD SERGIO 

ARBOLEDA, ha vulnerado MI DERECHO CONSTITUCIONAL 

IGUALDAD ANTE LA LEY, DERECHO AL TRABAJO, y los que 

considere violados.   

2. Que se VINCULE al trámite de la presente acción constitucional de 

Tutela, al señor JOSE ALBEIRO CARDENAS LOPEZ Director del 

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOVOMILISTICA RUTAS DEL 

RISARALDA, para que CERTIFIQUE si el curso  “TÉCNICO 

LABORAL EN SEGURIDAD VIAL”, dictado por ellos, cumple los 

requisitos exigidos por la normativa, para poder desempeñar el 

cargo de AGENTE DE TRÁNSITO y/o participar en la 

CONVOCATORIA TERRIOTORIAL 2019 II “1351” en el cargo 

de AGENTE DE TRÁNSITO.  

3. Que se ORDENE a las entidades COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL CNSC y la UNIVERSIDAD SERGIO 

ARBOLEDA, ACEPTAR Y VALIDAR el diploma de BACHILLER 

ACADEMICO (aportado en el proceso de inscripción en la 

convocatoria TERRITORIAL 2019 11, en la etapa de 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MINIMOS “VRM”.  

4. Que se ORDENE de manera inmediata a la entidad COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC y la UNIVERSIDAD 

SERGIO ARBOLEDA, expedir el acto administrativo 

correspondiente en el cual se declare la ADMISIÓN del suscrito en 

la etapa de VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS “VRM”, 

en la convocatoria TERRITORIAL 2019 II.  

 

 

IV. MANIFESTACIÓN JURAMENTADA: 

 



 

 

 

 

 
   

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado y/o 

interpuesto, acción procesal constitucional de tutela alguna por los 

mismos hechos o razones.   

 

 

V. DERECHOS VIOLADOS Y/O AMENAZADOS: 

 

 

a) Derecho de igualdad ante la ley. 

 

b) Derecho al trabajo.  

 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 

Como fundamentos de la presente ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE 

TUTELA invoco las siguientes disposiciones: 

 

MARCO CONSTITUCIONAL:   

“ARTÍCULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 

sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 

sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública. 

 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita 

la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 

cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste 

lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. 

 



 

 

 

 

 
   

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y 

su resolución. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 

afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 

solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión”. 

 

 

MARCO LEGAL.  

 

 DECRETO 2591 de noviembre 19 de 1991: “Por medio del cual se 

reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución”. 

 

 

MARCO JURISPRUDENCIAL. 

 

 SENTENCIA T-051/16: “La Corte Constitucional ha manifestado que el debido 

proceso comprende: “a) El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los 

derechos al libre e igualitario acceso ante los jueces y autoridades 

administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante 

autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo. b) 

El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que tiene la 

capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o 

actuación de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas 

y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley. c) El derecho a 

la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y adecuados 

para ser oído y obtener una decisión favorable. De este derecho hacen parte, el 

derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la defensa; 

los derechos a la asistencia de un abogado cuando se requiera, a la igualdad ante 

la ley procesal, el derecho a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas 

que intervienen en el proceso. d) El derecho a un proceso público, desarrollado 

dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no se 

vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables. e) El derecho a la 

independencia del juez, que solo tiene efectivo reconocimiento cuando los 

servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar 

justicia ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al 

legislativo. f) El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, 

quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, de acuerdo con 

los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, 

presiones o influencias ilícitas.” 

 

 

VII. PRUEBAS: 

 

 Copia inscripción en la convocatoria TERRITORIAL 2019 II.  

 



 

 

 

 

 
   

 Copia del certificado de estudios “TÉCNICO LABORAL EN 

SEGURIDAD VIAL”, expedido por el CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOVOMILISTICA RUTAS DEL RISARALDA.  

 

 Copia de la reclamación ante la Comisión Nacional del Servicio Civil 

CNSC y la Universidad Sergio Arboleda.  

 Copia de la respuesta a la reclamación, dada por la Universidad 

Sergio Arboleda.  

 Copia de cédula de ciudadanía.  

  

 

VIII. ANEXOS: 

 

Los documentos relacionados como pruebas.  

 

 

IX. NOTIFICACIONES: 

 

EL ACCIONANTE: 

 

Las recibirá en la manzana 1 casa 14 barrio MONSERRATE, teléfono 323-

4498499 en la ciudad de Pereira – Risaralda, o en el correo electrónico: 

jacayama87@gmail.com 

 

 

LAS ENTIDADES ACCIONADAS: 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, en la Carrera 16 

N° 96 – 64 Piso 7, en la ciudad de Bogotá D.C. 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co    

 

mailto:jacayama87@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


 

 

 

 

 
   

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, en la Calle 74 N° 14 -14 en la 

ciudad de Bogotá D.C.  

 

 
 

Del (a) Señor (a) Juez (a), 

 

 

Atentamente, 

  

 

 

JUAN CARLOS OSPINA CARDENAS 

C.C. N° 1.088.246.026 de Pereira 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

ANEXO N° 1. COPIA INSCRIPCIÓN CONVOCATORIA 
TERRITORIAL 2019 II.  

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
   

ANEXO N° 2. DIPLOMA TÉCNICO LABORAL EN SEGURIDAD VIAL.  
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
   

ANEXO N°3. RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
MÍNIMOS DE LA CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019 II.   

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

ANEXO N°4. RECLAMACIÓN ANTE RESULTADO DE VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS MÍNIMOS.  

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

ANEXO N°5. RESPUESTA A LA RECLAMACIÓN.  
 

 
 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
   

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
   

ANEXO N°5. PERFIL PROFESIONAL DEL TÉCNICO LABORAL EN 
SEGURIDAD VIAL, OTORGADO POR EL CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA RUTAS DEL RISARALDA.   
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
   

 

ANEXO N°5. COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA.  
 

 

 

 


